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NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  CUBA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:  Ministerio del Comercio Exterior (MINCEX)/Ministerio de la
Industria Sideromecánica (SIME).
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [    ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:  Reglamento Técnico adoptado

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Máquinas y aparatos para acondicionamiento de aire que clasifican por
las subpartidas arancelarias 8415.1000 (de pared o para ventana); 8415.8200 y 8415.8300
(ambas tipo split) del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías.

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Resolución Conjunta
MINCEX/SIME, del 2001-07-16 ( 4 páginas, en español).

6. Descripción del contenido:  Establece los requisitos técnicos mínimos que deberán cumplir
los equipos que sean importados o producidos por la industria nacional, denominados
máquinas y aparatos para acondicionamiento de aire que clasifican por las subpartidas
arancelarias 8415.1000 (de pared o para ventana);  8415.8200 y 8415.8300 (ambas tipo
split).  Los requisitos técnicos abarcan los referidos a la tropicalización, los ecológicos, el
consumo energético, el nivel de ruido permisible y el voltaje y la frecuencia.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Ordenamiento de las normas técnicas de los productos indicados, reducción de los impactos
ambientales sobre los mismos y de ellos sobre el medio ambiente, fijar sus parámetros de
eficiencia energética y de alimentación eléctrica.

8. Documentos pertinentes:  Será publicado en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.

9. Fecha propuesta de adopción:   A partir de su emisión

Fecha propuesta de entrada en vigor:  16 del julio de 2001

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  No procede

11. Textos disponibles en:  Español Servicio nacional de información [X], o dirección,
números de teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su
caso, de otra institución:           


